
TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor et día de su publicación en la "Gaceta del Go- 
bierno" del Estado, y deberá publicarse en los periódicos 
de mayor circulación. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, México, a los diez días del mes de 
enero de mil novecientos noventa y uno.LDiputado Pre- 
sidente, C. Uc. Gabriel Ezeta Moll; Diputado Secretario, 
C. Profra. Gloria Martinez Orta; Diputado Secretario, C. 
Jesús de la Cruz Martioez; Diputado Prosecretarío, C 
Carlos l. Mendiola Delgadillo; Diputado Prosecretarío, C 
Saulo Jiménez Leal.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, M6x., a 10 de enero de 1991. 
EL GOBERNADOR DEL FSr ADO. 

Uc. I1uclo Pkbanlo Paeua. 
(R\lbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Líe, Rumberto Unt Mo.n. 

(Jl6brb> 

Los plazos y términos señalados deberán ser publica- 
dos oportunamente en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado y en los periódicos de mayor circula· 
ción. 

El Oudadano LICENOADO IGNACIO PICHAROO 
PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 11 

LA H. "LI" LEGISLATIJRA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.-Con fundamento en lo dis- 
puesto por los artículos 70 fracción IX de la Constitución 
Política del Estado Lihre y Soberano de México; 10, 11 y 
12 de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Elec- 
torales de la Entidad, la H. "LT" Legislatura del Estado, 
convoca a los ciudadanos del Municipio de Almoloya del 
Río, México, a Ja elección extraordinaria de Ayuntamien- 
to, cuyo período principiará el 20 de marzo de- 1991 y 
terminará el 31 de diciembre de 1993. 

ARTICULO SEGUNDO.-La elección a que se con- 
voca en el artículo anterior, se realizará el 8 de marzo de 
1991, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

ARTICULO TERCERO.-En cumplimiento a lo dis- 
puesto en el primer párrafo, del artículo 13 de la Ley de 
Orgamzaciones Políticas y Procesos Electorales de! Estado, 
la Comisión Estatal Electoral deberá hacer los ajustes corres- 
pondientes a los plazos previstos en el mismo ordenamiento 
jurídico, para las diferentes etapas del Proceso Electoral a 
que se refiere esta convocatoria. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION E'SPECIAL 
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TERCERO. Que en la hora y fecha antes señalada, 
esta Comisión Agraria Mixta dictó acuerdo difiriendo la 
referida audiencia, en razón de que no fueron notifica· 
das tanto las autoridades ejidales, como el presunto in· 
fractor, y por tanto, se señaló nueva fecha el. desahogo 
de tal diligencia. 

CUARTO. Que en Ja nueva hora y fecha señalada 
para el desahogo de Ia audiencia comparecieron tanto la' 
autorldades ejidales como el sujeto a juicio Esteban Acos- 
ta Hernández, círecicndo los siguientes medios de prue ... 
has: 1.-Copia Iotostática del certiíícado de derechos agra- 
rios número 3034474 expedido a favor rlel oferente en 
cumplimiento de la resolución Jictada por esta institución 
agraria de fecha 15 de noviembre de 1985; 2.-Copia fotos- 
tática de una carta poder expedida con fecha 18 de mar- 
zo de 1983, por José Acosta Hernández e favor del ofe- 
rente; 3.-Cop:a f<>tostáti~a di! un manuscrito de techa 
11 de junio de 1988; 4.--Copia fotostática de un manus- 
crito de fecha 4 de enero de 19~8. 5.-La documental pú 

blica consistente en el original de la constancia expedida 
por el Registro Agrarin Nacional de fecha 17 de marzo 
de 1983, mediante la cual se hace constar que Timoteo 
Acosta en tal fecha se encontraba inscrito corno titular 
de la parcela número 3, 1 quien se le expidió t>I título 
g531s; 6.-u eocumental pública consistente en 4 reci- 
bos de pago al impuesto ejidal efectuados a la t~sorería 
municipal <le Chapantongo Estado de Hida1go respecto 
de los años de 1988, 1987, 1989 y 1990; 7.-1..a docu- 
mental pública consistente en la constancia expedida r.or 
el presidente municipal de Chapar tongo, mediante la cual 
hace constar que el oferente nació en el año de 1952 y 
que tiene su domicilio en El Capulín; 8.La documentel 
consistente en la copia fotostática del certificado de salud 
expedido por Ja dirección general de servicios et salud 
pública, dependiente de la Secretaría de Salubridad y asís- 

.. . 
vista y sancionada por el artículo 85 fraccJ6n T de la Ley 
Federal de Reforma Agrana, ordenándose notificar a los 
integrantes del comisariado ejidal. consejo de vigilan<.ia 
y presunto infractor de la ley, para que comparecieran a 
la audiencia de pruebas y alegatos, prevista por el artículo 
t.30 de la Ley Federal <le. Reforma Agraria, habiéndose 
señalado el día 30 de julio de 1990, para su desahogo. · 

10 de eJM>ro de 1991 . , .. Df!L GOBIERNO•• 
1 • 

COMISION AGRARIA MlXTA 
VISTO. Para resolver el expediente 328/973-3. rela- 

tivo a Ja privación de derechos agrarios en el ejido del 
poblado denominado El Capulín, .municipio de Jilotepec, 
del Estado de México; y: 

R E S U L T A N D O. 
PR lMERO. Por oficio 2309 de fecha 4 de abril de 

1990, el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en el Estado de México, remitió a. esta Comisión 
Agraria Mixta, Ja documentación relativa a la investiga- 
ción complementaria de usufructo parcelario practicada 
en el ejido del poblado al rubro citado, anexando la pri- 
mera convocatoria de fecha 6 de marzo de 1990: el acta 
levantada con motivo de la inspección ocular de la par- 
cela del que aparece como titular Esteban Acosta Her- 
nández COh fecha 8 de marzo etc 1990; así como e·I acta 
de asamblea general extraordinaria de ejidatarios celebra- 
da el 15 de marzo del año señalado, de la que se despren- 
de la solicitud para la in'.cia<-ión de juicio privativo de de- 
rechos agrarios en contra de Estebar. Acosta Hernández, 
titular del certificado 3C34474, por haber abandonado el 
cultivo de su unidad de dotación por mis de dos años 

consecutivos; y la propuesta de declarar vacante tal par- 
cela para que en !>U oportunidad sea adjudicada. 

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta 
Comisión Agraria Mixla en e! Estado de México. ceasrde 
ró procedente la solicitud formulada y con fecha 4 de 
julio de 1990, acordé iniciar eJ procedimiento de juicio 
privativo de derechos agr3tio5 por existir presunción fun- 
dada de que se ha incurrido en :a causal de privación pre- 

RE!K>LUOON: sobre priHdc'in de de'rtth.os agraiios y huen.~ acJ. 
judicaciooes de unidades de dot.adóo en el ejido .ckl poMldo 
denominado: El Capulfn, munk:ipio de Jftotepec, Mix. 

• COMISION AGRARIA MI>..'TA 

DECR.ETO N\.!MERO 1!.-Con el que ve eonvorn a los Ciud&- 
. danos del Mnnici!•io de Alm•1lo~a del Río, Méxiro, a l:t elee- 

ción extraof'din:iri'a d<' ,\)'ur>tamic.•oto, cuyo perfodo princlpfa.. 
rá el 20 de man;o de 1'91 y terminará el ll ele dldembre 
de 1993. 

fODD. EIECUflVO DEL ESTADO 

~UWAJt.IO: 
SBCCION MPE'ClAL 
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AHORA BIEN, por Lo q11~ respecta a las pruebas 
que enunciamos en el resultando cuarto y que ofreciera 
Esteban Ae;05(a He1 nández, vemos que a las mencionadas 
en los NUMERALES 1 Y ~' a las cuales se les C"~:sidera 
valor probatorio pleno, en atención a lo que disponen los 
artículos 443 y 444 de la Ley Federal de Reforma Agra- 
ria demostrándose coa las mismas que el. titular original 
de la parcela que nos ocupa lo fue Timoteo Acosta a 
quien se le expidió el título parcelario número 853 t 5, pero 
que por resolución de fecha 15 de noviembre de 1935, se 
le privó de sus derechos agrarios y se reconoció en su lu- 
gar a Esteban Acosta Hernández, a quien se le expidió 
el certificado de derechos agrarios número :;034474 y 

con el cuai acredita su carácter de ejidatario del ejido que 
nos ocupa; a la mencionada en el NUMERAL 2, a la 
cual no se le considera relevancia toda vez que con la 

CONSIDERANDO TERCERO. Una vez '!Ue han 
sido enunciadas las pruebas aportadas por las partes y 

desahogadas en términos de ley es procedente adentrarnos 
a su estudio valorarivo a efecto 1e determinar s~ resulta 
procedente la privación c!e los derechos agrarios de el 
ejidataric sometido a juicio. 

CONSIDERANno SEGUNDC. La capacidad de 1~ 

parte actora para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtu<l <le las atribu- 
ciones y facultades que Je concede el artículo 426 de la 
Ley Federal de Reforma. Agraria. 

CONSIDERANDO PRIMERO. El presente juicio de 
privación ele derechos agrarios se ha substanciado ante la 
auto: idad competente para conocer y resolver e' mismo, 
de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones 
l y II y 89 de In Ley Federal de Reforma Agraria; que 
se respetaron las garantías individuales de seguridad ju- 
rídica consagradas en los unículos 14 y 16 constitucionales 
y que se cumplió con las formalidades esenciales ~e! pro· 
cedimicnto establecidas en los artículos dd 426 a1 431 y 
demás. relativos de la Ley Federal cf e Reforma Agraria. 

derechos cgreríos, de conforrnaíad con lo estipulado por 
el artículo 43 l de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se ordenó dictar la resolución correspondiente: 

Por su parte las autoridades ejidales ofrecieron los 
siguientes medios ele pruebas: 1.-El acta de asamblea 
general de ejidatarios de fecha 15 de marzo de 1990, en 
la cual se solicita la privaeión de tos derechos agrarios 
de Esteban A costa; ~.! .3 documental en copia fotce- 
tática de fecha 15 de noviembre de 1989, expedida por 
el delegado municipal de El Capulín, mediante la cual se 
hace constar que Esteban Acosta Hernández vive en el 
D.F. desde hace siete años; 3.-la documental en copta 
fotostática de fecha 19 de agosto de 1983, del presidente 
y tesorero dirigida al delegado agrario mediante el cual 
le solicitan' se investigue Las actuaciones del secretario del 

comisariado ejidal Esteban Acosta Hernández. pues este 
se encuentra desavecindado y no trabaja personalmente 
su parcela; 4.--La testimonial. Pruebas estas que le fue- 
ron admitidas en fa forma y términos propuestos somo 
consta en el acta levantada con motivo de la audiencia 

de pruebas y alegatos. 

QUINTO. Que encontrándose debidamente substan- 
ciado el procedimiento relativo a este juicio privativo de 

tencia ce focha 27 de agosto de 1990; 9.-L:i documental 
consistente en dos recibos de pago en copia · fotostática 
.<Je focha 27 de enero de 1985; 10.· El manuscrito con- 
srstcnte en la manifestación que hace Félix Benítez, de 
fecha 29 de· noviembre de 1987; 11.-La documental 
pública consistente en la copia al carbón de Ja constancia 
de fecha 6 de julio de 19')(), expedida nor el secretario de 
esta dependencia agraria; 12.-L3 documental pública 
consistente en la copia fotostática del oñcio firadi:"· por el 
jefe de la promotorfa de Jilotepec, al comisanado ejidal 
de El Capulín, a efecto de que se- respete la posesión ~ 
Esteban Acosta Hcrnández; 13. -Un recibe de pago por 
la cantidad de doscientos sesenta mil pesos de Esteban 
Acosia Hernández a Ricardo Hernández Pa7. por el con· 
cepto de siembra y semilla que este último recibe por 
concepto de trabajo efectuado por parte del oferente; 
14.-Un recibo de fecha 4 de noviembre de 1989. Pruebas 
estas que fueron ofrecidas por el ejidatario suieto u jui- 
cio Esteban Acosta Hernández mismas que le fueron ad- 
mitidas en la forma y términos propuestos tal y como 
consta en el acuerdo tomarlo en la audiencia de pruebas 

y alegatos 
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El Presidente de Ja Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 
jandro Monroy B.EI Secretario, Lk; ·Pedro Lara Arias.- 
El Voc. Rptc. del Gob. Fed., Lic. José Amad.o Croz San- 
tiago.-El Voc. Rpte. del Gob. del Edo., Lic. Carlos Gntié- 
rrcz Crnz.-El Voc. Rpte. de los Campesinos, C. Floreocio 
Ma.rtinez Montes de Oc.a.._Rúbrícas. 

Así lo re~c1lvieron lns integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estarfo de M6xioo, en la Ciudad do· 
Toluca, México, a los 2t diac; del mes de octubre de 1990. 

TERCERO. Publíquese esh1 resflJución, relativa a la 
privación de de.rech~ agrarios en el ejido del po'!)lado de 
antecedentes, en el Periódico· Oficial de esta entidad !e- 
dcrativa }' de conformidad con lo estable~1do !)Or d ar- 
ticulo 433 de la Ley de la maleria, remítase al Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de Iclormacióu 
Agt aria para su inscripción y anotación corre~ondiente: 
notifíquese y ejecútese. 

SEGUNDO. Es procedente s-e convoque en su opr•r- 
tunidad a asamblea general extraordinaria de ejidatario.> 
con el objetü de que adjudique la parcela de que se tra- 
ta en términos de ley. 

PRIMERO. Se decreta la privación de dert'chos agra- 
1ios de Esteban Acosta Hemándtz, por no trabajar pt"r- 
sonalmente su parcela durante más de do!: años. Er. con- 
secuencia se cancela el ..:ertific<ido de derechos agrari~ 
número 3034474 que le fuera expedido al nombrndo eji- 
datario. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar, 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve: 

Por lo que respecta !\ la instrumesital. de )~ctiíadones 
a la cual se le considera relevanc'a .en 'Virttl(l (le -. que de 
conformidad al conjunto probatorio que debid~mente de 
mostrado Que es procedente la privación de· !tis' derechos 
agrarios de Esteban Acosra Hernández, a quien -se le expi- 
dió el certificado de derecbos agrarios. número 3034474 to· 
da vez que desde hace aproximadamente· d~ años, 'no, vive 
en el ejido del poblado de El Capulín; ni tampoco tra- 
baja su parcela personalmente pues se la -ha, dado a me· 
días a terceras personas. Por tanto se ha hecho acreedor 
a la sanción establecída y ·sancionada por el. artículo 8S 
fracción I de la Ley Federal el.e Reforma Agraria lo cual 
quedó debidamente acreditado con la manifestación que 
hiciera el propio Esteban Acosta Hemández, en la audien- 
cía de pruebas y alegatos, celebrada el 28 de agosto de 
1990, corroborarle todo esto con el testimonio de la asam- 
hlea de fecha 15 de marzo de 1990, y si bien es cierto que 
en. la audiencia de prueba'> y alegatos, también manifestó 
no trabajar su parcela por encontrarse enfermo, más eier- 
to es su dicho no es bastante como para dar por demos- 
trado tal hecho, Pero aún suponiendo sin conceder que 
tuviera alguna enfermedad que lo incapacitara para tra- 
bajar personalmente su parcela, Jebió haber solicitado au~ 
torización ¡,_ la asamblea general de ejidatarios. previa 
comprobación de Ja enfermedad aducida para que ésta, le 
hubiese autorizado para explotar su parcela indirectamen- 
te, lo anterior en erención n lo que dispone el artículo 76 
de la Ley de la Materia. 

Por le- que respecta a las pruebas que ofrecieran las 
autoridades ejidalcs, vernos que a la mencionad'? en el 
NUMERAL l, a la cual se le considera valor probatorio 
pleno en atención a io qué dispone el artículo 202 del 
Código Federal Supletorio, toda vez que con la misma se 
determina que· la asarnbleu de ejidatarios solicitó la pri- 
vación de los derechos agrarios ce Esteban Acosta porque 
desde hace más de diez años se encuentra desavecindado 
del poblado y por ende no trabaja su unidad de dotación 
y que por ello solicita se declare vacante dicha parcela; 
a la mencionada en el NUMERAL 2, a la cua' SC' le con- 
sidera relevancia en cuanto que con la misma se demues- 
tra que el delegado municipal de El Capulín le consta que 
Esteban Acosta Hernández, no vive en C!icha población; 
a la mencionada en el NUMERAL 3, a la cual se le con- 
sídera relevancia toda vez que con la misma se infiere aún 
más que Esteban Acosta Hernández, se encuentra desave- 
cindado de El Capu\ín; a la mencionada en el !'lHME- 
RAL 4, a la cual se le couvidera relevancia en atención · 
a Jo que dispone el· artículo 215 del Código Federal su- 
pletorio, teda vez que CO!~ 'a misma se demuestra ~"hac1en- 
t erncnte que no vive en El Capulín y qut: Ja parcela de la 
cual es titular la· da a medias Esteban Accsta Hemández, 
Jo cual por cierto fue rattficado por- el propio Esteban 
Acosta quien al final de la audiencia manifestó que su par- 
cela se la ha <lado a medias a su sobrino Ricardo Paz Gar- 
cía, y que esto lo ha hecho en razón de -que se ha encon- 
trado enfermo. · 

misma ·nO·:~ ~vjrtúa la presunción de que hu incurrido 
én la · c.ausiil '~ privación de derechos agrarios estableci- 
da poi': cJ.~-atticu(Q, 85; a las mencionadas en el 1'1'1.JM& 
RAL ;3;' 4,.:8¡;!),. ltJ Y 12, a las cuales no se les considera 
relevancia, toda vez que Iasmismas fueron exhibidas en 
fotocopia !>¡:n . que las mismmas tuvieran la certiñcacióa 
correspondiente .y por tanto dichas probanzas en atención 
ci. lo qtie: dis¡)one el artículo 217 del código federal de 
procedirnientos civiles, aplicado supletoriamente su valor 
Se reduce a un indicio; a la mencionada en el Nl~ 
RAL: 6,' a fa c~al s:c.:··tc -consíd.era .relc:Var.da: toda vez que 
con la misma · se demuestra 'que el oferente ha realizado 
to~· pagos ante la tesorería: ·municipal de Chapantongo 
Hidalgo rcsp~,ú~ .de.Jos años señalados; 2 la menciona- 

·da én el NUMERAL 7, a ·ia cual no -e le considera re- 
levancia :foda vez que con la misma 'se 'tnñeren hechos 
ajenos a los .. que son objeto del presente procecimtento; 
'a la mencionada en el Nl TMERAL 11, a ta cual se le 
considera relevancia únicamente en cuanto que con Ji:. 
misma se demuestra que en la resolución de fecha 25 de 
noviembre de 1989, se determinó que el caso de Esteban 
Acosta Hernández, fuera devuelto al delegado agrario 
para que este ordenara una investigación :ompkmentaria; 
a la mencionada en el NUMERAL 13, a la cual se le 
considera relevancia teda vez que con la misma se mñe- 
re aún más que el ejidatario sujeto a juicio no traba]a 
personalmente !>U unidad dotatoría puesto que con dicha 
probanza se demuestra que paga para que le siembren su 
parcela; a la mencionada en el NUMERAL 14. 11 la cu111 
no se le considera relevancia de conformidad a lu dis- 
puesto por el artículo '203 l!ol Código Federal supletorio 
habida cuenta que dicha probanza solo contiene una de- 
claracion de verdad que hace fe de la existencia de la 
declaración mas no de los hechos declarados. 

"'Q ,A r; sr A .. D.E L G o .. a 1 B Jt N.o.• ... · .. ; .. •' 

.•• ,,_,,,. ••••• --··-·----- .. ·- .. ~-~J'l.N'·•ll•.r .. ,.._,_..,_..,..,...,......., _ 


